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El Gobierno central promulgará en breve la Ley 
de la Lectura, el Libro y las Bibliotecas  

 
Pamplona. El Gobierno central ha abordado en los últimos meses varios 
proyectos de ley que afectan al ámbito de la cultura en general y al del libro 
y el cine, en particular, en un intento de ordenar un sector necesario para el 
desarrollo de cualquier sociedad.  
 
Así, el pasado 3 de noviembre, el Consejo de Ministros aprobó el 
denominado Proyecto de Ley de la Lectura, el Libro y las Bibliotecas. Queda 
pendiente, sin embargo, el trámite de enviarlo a las cortes para su definitiva 
aprobación, pero no parece que vaya a generar problemas. Y es que, para 
la elaboración de la ley, el ministerio de Carmen Calvo ha contado con las 
comunidades autónomas, asociaciones de consumidores y cerca de 
cuarenta entidades profesionales del sector. En resumen, la norma regula 
los planes de fomento de la lectura; establece una partida de 431 millones 
de euros hasta 2014 para la dotación bibliotecaria, y establece un sistema 
mixto en cuanto al precio de los libros. En concreto, se consolida el precio 
fijo, con una excepción: el libro de texto, para el que se admite el precio 
libre, lo que viene a sustituir el régimen actual de descuentos. Éste es uno 
de los puntos que más críticas ha recibido por parte del gremio de libreros.  
 
 


